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1 Descripción general de entidades 

AYUDA

Solicitud de la ayuda
Justificación
Recurso
…

TRÁMITES
Personas físicas
Personas jurídicas
Asociaciones
Fundaciones
...

SOLICITANTES

Identificación
Certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias
Poder suficiente de representación legal
Descripción técnica del proyecto a 
realizar
...

ACREDITACIONES

Requisitos propios de 
la ayuda

Requisitos para iniciar 
el trámite

Requisitos para ser 
considerado solicitante

 

 

La Ayuda es el CONTENIDO que se va a publicar en Euskadi.net; con sus versiones idiomáticas de datos, 
adjuntos, etc. y tomará información estandarizada de los catálogos de solicitantes, de trámites y 
de acreditaciones. Estos Catálogos almacenan datos que pueden ser comunes a cualquier ayuda. 

• Catálogo de Acreditaciones: información acerca de la documentación a aportar para acreditar:  

a. los requisitos que condicionan la pertenencia a los colectivos beneficiarios a los cuales va dirigida la 
ayuda y 

b. los requisitos que condicionan la adjudicación de la ayuda. 

• Catálogo de Solicitantes: información de los tipos de entidades que pueden optar a solicitar las ayudas; 
describiendo, por cada tipo los requisitos “base” y las acreditaciones (tomadas del catálogo) que avalan la condición 
de posible entidad beneficiaria de la ayuda. 

• Catálogo de Trámites: definición “base” de los trámites que el ciudadano puede realizar en el ámbito de una ayuda, 
por ejemplo: trámite de solicitud, trámites específicos para cada ayuda, trámites “comunes” a todas las ayudas. 

• Las Ayudas tienen la siguiente información: 

a. datos específicos de la convocatoria de la ayuda (como son: el título de la ayuda, el objeto, la dotación 
presupuestaria, etc.) 

b. datos procedentes de los catálogos de solicitantes y trámites, que pueden ser aprovechados en su totalidad 
o adaptarse en la medida en que se necesite, para la Ayuda concreta (incluso incorporando/modificando/ 
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2 Flujo de creación de una Ayuda 

Inicio

CATALOGO 
ACREDITACIONES

Validación

CATALOGO 
SOLICITANTES

Validación

1

2

Datos 
básicos

Modelos 
(archivos)

Datos 
básicos

Requisitos

ACREDITAR REQUISITOS

ACREDITACIONES

CATALOGO TRÁMITES

Validación
3

Datos 
básicos

Requisitos

ACREDITACIONES

AYUDAS

Publicación

4

Datos básicos
Normativa
Prestación
Resolución
Atención ciudadana

SOLICITANTE

TRÁMITE
Formularios

Incorporar beneficiarios del catálogo a la ayuda

Incorporar trámites del catálogo a la ayuda

SOLICITANTE(s)
5

6
TRÁMITE(s)

Requisitos

Requisitos

Requisitos

ACREDITACIONES

ACREDITACIONES

ACREDITACIONES

7

http://www.euskadi.net

Formularios
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Paso 1 Mantenimiento y validación del Catálogo de Acreditaciones: 

Esta tarea se realiza fundamentalmente en la DIAE, que será la encargada 
de introducir y mantener toda la información de las Acreditaciones. 

Los usuarios también podrán almacenar información y crear contenidos en 
los catálogos y usarlos en la ayudas aunque estén “provisionales”, pero 
siempre será la DIAE la encargada de validar todos los contenidos que esté 
en “provisional”. 

Paso 2 Mantenimiento y validación del Catálogo de Solicitantes: 

Esta tarea se realiza fundamentalmente en la DIAE, que será la encargada 
de introducir y mantener toda la información de los Solicitantes. 

Los usuarios también podrán almacenar información y crear contenidos en 
los catálogos y usarlos en la ayudas aunque estén “provisionales”, pero 
siempre será la DIAE la encargada de validar todos los contenidos que esté 
en “provisional”. 

Paso 3 Mantenimiento y validación del Catálogo de Trámites: 

Esta tarea se realiza fundamentalmente en la DIAE, que será la encargada 
de introducir y mantener toda la información de los Trámites. 

Los usuarios también podrán almacenar información y crear contenidos en 
los catálogos y usarlos en la ayudas aunque estén “provisionales”, pero 
siempre será la DIAE la encargada de validar todos los contenidos que esté 
en “provisional”. 

Pasos 4, 5 y 6 Gestión de las Ayudas: 

Cada ayuda tendrá datos específicos que la definen y además tomará toda 
la información pre-configurada en los catálogos, para definir los solicitantes 
(destinatarios) y los trámites. 

Cualquier usuario podrá crear una ayuda atendiendo a sus permisos sobre 
la aplicación y sobre las áreas/workareas de almacenamiento de contenidos. 
Cada usuario sólo podrá modificar las ayudas que él creó y podrá consultar 
las ayudas creadas por otros usuarios. 

Paso 7 Publicación de las Ayudas en euskadi.net 

El proceso de publicación de una ayuda hará que ésta sea visible en internet 
a través de los portales corporativos en euskadi.net, sede electrónica, etc. 

Las ayudas se indexarán de forma que se puedan buscar tanto desde 
euskadi.net como en internet, en general (por ejemplo, a través de google). 
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3 Funcionalidades generales de la aplicación de Ayudas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AYUDA CONTEXTUAL DE SECCIÓN 

Este control mostrará ayuda sobre cómo rellenar los campos de una 
determinada sección, qué significan dichos campos y cualquier 
ayuda adicional que sirve para entender el negocio de la pantalla. 

Este control se puede mostrar u ocultar a elección del usuario. 

EDITOR TEXTO ENRIQUECIDO (HTML) 

Los campos de texto enriquecido, es decir, aquellos 
de tamaño “ilimitado” en los que se pueden introducir 
estilos de fuente, párrafos, viñetas, etc. siempre 

llevan asociado el botón , el cual muestra 
una ventana con un editor de texto del tipo WYSIWYG 
(What You See Is What You Get = lo que ves es lo 
que obtienes) 

Este editor estándar es una versión reducida de 
cualquier procesador de textos que permite copiar-
pegar, dar estilos a la fuente, a los párrafos, insertar 
enlaces externos e internos, imágenes, multimedia, 
etc. 

En la siguiente dirección se puede encontrar un 
manual de uso general del editor de texto HTML que 
está implementado en Euskadi.net 

http://www.jusap.ejgv.euskadi.net/r47-
wzeduki/es/contenidos/informacion/wz_tiny_editorea/es_20
110603/web_zerbitzua.html 

 

AYUDA CONTEXTUAL DE CAMPO 

Haciendo click en este control, la aplicación mostrará una 
breve descripción de ayuda sobre el campo al que está 
asociado. 
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TRADUCCIÓN DE LOS DATOS “PUBLICABLES” CON VERSIÓN IDIOMÁTICA  

Los datos traducibles (en todas las pantallas) se agrupan en una sección con una pestaña 
para cada idioma en el que va a estar disponible el contenido, en Ayudas, de momento: 
Euskera y Español. 

El idioma “principal” del contenido es el mismo que el idioma de trabajo asociado al usuario 
logeado. Los datos se introducen en este idioma y al cambiar a otra versión idiomática, se 
mostrarán los controles de “Ayuda a la traducción” asociados a cada campo: 

• La primera vez, aparecen los textos en blanco y los check de comprobación de texto traducido 
estarán desmarcados. 

• Haciendo click en el botón “Traducir” de cada campo de texto, se abre la herramienta para la 
traducción. 

La herramienta de traducción de textos es una ventana en la que se muestra el texto en el 
idioma original a modo de ayuda a la traducción y en el campo de texto se podrá introducir el 
texto en el idioma seleccionado.  

Con el check “Traducido” se controlará si la traducción está concluida o por el contrario 
todavía no queda validado. 

En función de si el usuario ha marcado los textos como traducidos o “pendientes” de 
traducción se mostrarán u ocultarán los controles de la herramienta de traducción. 

Una vez que se ha utilizado la herramienta de ayuda a la traducción, la aplicación controlará 
los cambios de los textos en sus diferentes idiomas, así si se producen cambios en el idioma 
original al volver a la pestaña de otro idioma, volverán a aparecer las herramientas de ayuda 
a la traducción. 

Por ejemplo: 

a. El idioma por defecto es “español” y se introducen los textos en este idioma 

b. En la pestaña de “euskera” aparecen las herramientas de ayuda a la traducción y se utilizan para traducir los 
textos del español al euskera, pudiendo quedar éstos marcados como “traducidos” o no. 

c. Se guardan los cambios y la próxima vez que se cambien los textos de “español” al cambiarse a la pestaña de 
“euskera” aparecerán las herramientas de ayuda a la traducción indicando que ha habido cambios en los textos 
originales que aún no han sido traducidos. 
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COMPONENTE “REFERENCIADOR” (OPCIONES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace de tipo “Normal”  

Este tipo de enlace es el que hace referencia a una dirección 
web (URL), todos los campos son obligatorios: 

- Texto del enlace: texto que describe el enlace y sobre el 
que se va a hacer click en la página 

- URL del enlace: dirección web correctamente formada (p. 
ej. incluir http://) 

- Texto descriptivo del enlace: hace referencia a la 
propiedad “title” del código HTML que proporciona una ayuda 
adicional sobre el enlace. En la visualización web, se 
mostrará al pasar por encima del enlace, sin llegar a hacer 
click en él. 

Enlace de tipo “Archivo adjunto”  

Este tipo de enlace es el que hace referencia a un documento 
físico que se sube al Gestor de Contenidos desde el ordenador 
personal: 

- Texto del enlace: texto que describe el enlace y sobre el 
que se va a hacer click en la página 

- Texto descriptivo del enlace: hace referencia a la 
propiedad “title” del código HTML que proporciona una ayuda 
adicional sobre el enlace. En la visualización web, se 
mostrará al pasar por encima del enlace, sin llegar a hacer 
click en él. 

Con el icono  se abre un explorador 
de archivos en el que se busca el archivo 
adjunto y se sube al sistema 
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Enlace de tipo “Otros tipos de enlace”  

En esta sección se realizan enlaces generales a contenidos o recursos (imágenes, vídeos, etc.) del gestor de contenidos.  

- Texto del enlace: será el texto que describe el enlace y sobre el que se deberá hacer click para que se abra el 
contenido. 

- Texto descriptivo del enlace: hace referencia a la propiedad “title” del código HTML que proporciona una ayuda 
adicional sobre el enlace. En la visualización web, se mostrará al pasar por encima del enlace, sin llegar a hacer click en 
él. 

- Botón “Seleccionar”: abrirá la ventana para realizar la búsqueda del contenido en la estructura de almacenamiento del 
Gestor de Contenidos. 

Enlace de tipo “Boletín”  

Este tipo de enlace es el que hace referencia a un contenido, normalmente de tipo “Normativa” (leyes, decretos, órdenes, 
etc.), que está publicado en el BOPV – Boletín Oficial del País Vasco, mediante esta herramienta se generará 
automáticamente el enlace a la sección donde se encuentra la disposición normativa dentro del Boletín. 

Antes de realizar el enlace se deben conocer los datos acerca del Boletín: 

- Año: año de publicación del BOPV 
- Mes: mes en que se publicó el BOPV 
- Nº de orden: es el número de la sección dentro del BOPV (del año y mes seleccionados) dónde se encuentra el contenido 

(ley, decreto, etc.). Su formato es de 5 dígitos (obligatoriamente). Si el número de orden tiene menos de 5 dígitos, éste se 
completará con ceros por la izquierda. Por ejemplo: 00234 

- Idioma: idioma de la disposición sobre el que se quiere hacer el enlace 
- Texto del enlace: será el texto que describe el enlace y sobre el que se deberá hacer click para que se abra el contenido 

del boletín. 
- Texto descriptivo del enlace: hace referencia a la propiedad “title” del código HTML que proporciona una ayuda adicional 

sobre el enlace. En la visualización web, se mostrará al pasar por encima del enlace, sin llegar a hacer click en él. 
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4 Mantenimiento de los Catálogos [Pasos 1, 2 y 3] 

La configuración y mantenimiento de la información almacenada en los Catálogos es una tarea 
responsabilidad del grupo de usuarios Administradores.  

El objetivo principal de estos Catálogos es almacenar información lo más estandarizada posible 
sobre las acreditaciones, solicitantes y trámites y que posteriormente será reutilizada e incorporada en 
todas las ayudas. 

Los Catálogos de acreditaciones, solicitantes y trámites son en cierta forma el módulo más importante 
del sistema ya que, en la medida que este tipo de contenidos estén bien definidos, que los datos estén 
actualizados y en definitiva que la información sea de calidad, va a agilizar y facilitar 
enormemente a los técnicos responsables las tareas de creación de las fichas informativas de las 
Ayudas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MENÚ DE LA APLICACIÓN: ACCESO A LOS CATÁLOGOS 

A través de la opción “Catálogos” del menú principal de la aplicación se puede acceder 
a los contenidos de acreditaciones, solicitantes y trámites de los catálogos: 

1. Crear contenido 
2. Buscar contenido para modificarlo y/o borrarlo. 
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CREACIÓN [CATÁLOGOS] 

La información que nos pide inicialmente es el nombre del catálogo: éste es un nombre 
(libre), pero es recomendable poner un texto coherente con el contenido que se está 
creando de forma que, sea fácilmente accesible y localizable a través de las búsquedas. 
Este nombre es de uso exclusivamente interno, es decir, nunca será visible para la 
ciudadanía a través de las páginas web.  

EDICIÓN [CATÁLOGOS] 

Un contenido del catálogo de acreditaciones se puede editar accediendo desde la 
Creación y desde la selección la Lista de resultados de una Búsqueda en el catálogo. 
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ESTADO [CATÁLOGOS] 

Al crear un contenido en cualquiera de los Catálogos, se establece el estado (o 
situación) a “Provisional”; esto significa que el contenido aún no está validado por los 
usuarios responsables de los catálogos (DIAE). 

• Cualquier usuario con acceso a la aplicación puede crear contenidos en los 
Catálogos haciéndolo de forma provisional. Mientras los contenidos del tipo 
acreditaciones, solicitantes o trámites están en el estado “Provisional” se pueden 
utilizar y vincular en otros contenidos y ayudas, pero se ha de tener en cuenta que 
son contenidos NO validados por los usuarios Administradores que son los 
encargados de la supervisión de los catálogos. 

• Sólo los Administradores (DIAE) podrán validar los contenidos de los 
catálogos pasándolos al estado “Definitivo”. 

CATALOGACIÓN [CATÁLOGOS] 

Los contenidos de los catálogos se tienen que catalogar bajo unos “ejes de catalogación” ya 
definidos para cada tipo de contenido. 

Por definición, las estructuras de catalogación obligan a seleccionar una “etiqueta”, como mínimo, 
en un nivel jerárquico predefinido. Marcando la casilla “Ignorar” se puede evitar esta validación. 

 

La opción “Mostrar ejes +” y “Ocultar ejes –“ muestra u oculta el árbol jerárquico de “etiquetas” de la 
estructura sobre la que se desea catalogar el contenido. 

Las etiquetas de catalogación seleccionadas, se van mostrando debajo del árbol jerárquico y 
haciendo click en el icono “Suprimir” de cada etiqueta se puede eliminar la selección de la misma. 
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ACREDITACIONES: CLASIFICACIÓN / CATALOGACIÓN 

Estos datos son de uso interno y no tendrán su reflejo en la ficha web de 
las ayudas; no tienen versión idiomática. 

Colección No tiene operativa por el momento. El único valor posible y que ya 
está seleccionado por defecto es “Gobierno Vasco”. 

Tipo de 
acreditación 

- Entidad solicitante: Cuando la acreditación, demuestra un requisito de 
la propia entidad o persona solicitante.  

- Programa o actividad a desarrollar: Cuando la acreditación, 
demuestra un requisito que tiene que ver con el programa, actividad a 
desarrollar o hecho subvencionable. 

- Libramiento de pagos: Para que la administración pueda efectuar los 
pagos a las entidades beneficiarias, estas deben acreditar que se 
encuentran dadas de alta en el registro de terceros de la 
administración. 

- Justificación: Cuando la acreditación, justifica que la cantidad 
percibida por la entidad o persona beneficiaria ha sido utilizada para 
el hecho para el que se otorgó. 

¿Permite 
interoperabilidad? 

- SI: se marca este valor cuando no es necesario que el solicitante de 
las ayudas presente esta acreditación, ya que la administración 
cuenta con los medios necesarios para obtener dicha información. 

- NO: cuando la administración no tiene la posibilidad de obtener la 
acreditación requerida y es la propia entidad o persona interesada 
quien debe aportar la documentación acreditativa. 

Ámbito de 
aplicación 

Las acreditaciones se tienen que catalogar en “eje” 
[Temas/Subtemas] y además la o las etiquetas seleccionadas en el 
árbol jerárquico deben ser como mínimo de nivel 2 
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ACREDITACIONES: DATOS BÁSICOS 

Los datos “básicos” describen la acreditación y son públicos. En primer lugar se 
introduce la información en el idioma por defecto (el asociado al usuario): 

Nombre público Es obligatorio introducir este dato aunque la aplicación no lo valida. 

Para introducir una descripción adecuada de la acreditación hay que 
tener en cuenta que la acreditación siempre lleva uno o varios 
modelos asociados, el texto correcto debería responder a la siguiente 
pregunta ¿Por qué se solicita este modelo? 

Ejemplo: 

Si la acreditación va a acreditar la identidad de una persona, lo más 
seguro es que tenga el modelo “Documento Nacional de Identidad 
(DNI)”. Por lo tanto para poner el nombre público nos preguntamos ¿Por 
qué se solicita este modelo?  Para acreditar la identidad de la 
entidad solicitante    

Descripción 
 Mediante el editor de texto enriquecido (HTML) se introduce 

la descripción detallada del contenido, pudiendo darle formato a la 
fuente, agregar viñetas, insertar enlaces, etc. 

Para traducir esta información se cambia de idioma y se utiliza la utilidad de 
“Ayuda a la traducción” 
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ACREDITACIONES: MODELOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS (I) 

Las acreditaciones se componen de una o varias evidencias (formularios, documentos, 
fotocopias, etc.) que será requeridas por la administración cuando una persona o 
entidad solicita una ayuda y que responden a la justificación de una serie de 
requisitos. 

Independientemente de si la acreditación permite interoperabilidad o no, es obligatorio 
definir dichas evidencias que la entidad o persona interesada debe presentar para 
justificar el cumplimiento de los requisitos. 

En algunos casos se tratará de documentación obtenida por la persona o entidad 
representante de otras entidades u organismos, en otros casos serán instancias 
normalizadas que la administración proporcione y la entidad o persona solicitante 
cumplimente y entregue en la administración. 

Ejemplo: 

La Acreditación de la identidad de las personas físicas, podría tener estos 2 modelos: 
a. Documento Nacional de Identidad, pasaporte o similar, para personas físicas 
b. NIE, para extranjeros 

En el catálogo se debe introducir toda la información que define la acreditación 
incluyendo todos los posibles modelos necesarios para acreditar los requisitos, 
después en el contenido de Ayuda se podrán personalizar y adaptar según cada caso. 
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ACREDITACIONES: MODELOS PARA ACREDITAR REQUISITOS (II) 

Mediante la opción  se introducirá el detalle de 
cada uno de los modelos que definen la acreditación. Los 
modelos tienen versión idiomática: Euskera y Español, y todos 
estos datos son “publicables” en internet. 

Por cada modelo se define la información correspondiente tanto 
para la tramitación de la Ayuda por el canal electrónico como 
para el canal presencial, posteriormente en la ayuda se 
personalizará según el caso. 

Nombre 
público 

Es obligatorio introducir este dato aunque la aplicación no lo 
valida, hace referencia al título/nombre del modelo que debe 
presentar la entidad o persona solicitante para realizar la 
acreditación.  

Instrucciones 
de aportación  Mediante el editor de texto enriquecido (HTML) se 

introduce la descripción detallada de las instrucciones para la 
aportación del modelo, tanto por el canal electrónico de 
tramitación como por el canal presencial, el que se puede 
definir cómo se presenta el modelo en soporte papel o en 
soporte digital. 

Ejemplo: “escanear el documento y presentar la copia del 
mismo junto con el resto de la documentación en el servicio 
electrónico de tramitación”. 

Aplicación 
para la 
aportación 
electrónica 
URL 

Haciendo click en el botón  se abre el 
componente de configuración de enlaces (URL). 

Este enlace se corresponde con la dirección de un servicio 
electrónico que podría ofrecer las siguientes posibilidades: 

a) Subir el modelo que se está editando a través de este 
enlace, para desencadenar una acción que después permita 
acreditar las condiciones requeridas. Pero no tiene nada que 
ver con el enlace al servicio electrónico de tramitación. (Por 
ejemplo, enlace a la Aplicación de Terceros para realizar el 
alta) 

b) Acceso a una aplicación dónde se puede descargar el 
modelo necesario para la acreditación. (Por ejemplo, enlace 
a la aplicación de Sede Electrónica de la Seguridad Social 
para obtener una vida laboral) 

Archivo que 
se ha de 
aportar 

En el caso de que la entidad o persona solicitante deba aportar 
alguna instancia normalizada, se “subirá” en este apartado. O 
en el caso que se ha explicado anteriormente, si se tiene que 
aportar un modelo determinado en un servicio electrónico 
definido en el campo anterior. 

Mediante la opción  la herramienta nos 
permitirá “subir” la instancia normalizada que la persona o 
entidad interesada deberá cumplimentar y acompañar como 
acreditación. 
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SOLICITANTES: CLASIFICACIÓN / CATALOGACIÓN 

Estos datos son de uso interno y no tendrán su reflejo en la ficha web de las 
ayudas; no tienen versión idiomática. 

Colección No tiene operativa por el momento. El único valor posible y que ya está 
seleccionado por defecto es “Gobierno Vasco”. 

Ámbito de 
aplicación 

Los solicitantes se tienen que catalogar en los “ejes” [Temas/Subtemas] y 
[Perfiles / Destinatarios / Público objetivo] además la o las etiquetas 
seleccionadas en el árbol jerárquico deben ser como mínimo de nivel 2 para los 
Temas/Subtemas y de nivel 1 para Destinatarios 

SOLICITANTES: DATOS BÁSICOS 

Los datos “básicos” describen el solicitante y son públicos. En primer lugar se 
introduce la información en el idioma por defecto (el asociado al usuario): 

Nombre público Es obligatorio introducir este dato aunque la aplicación no lo valida. El título 
de la entidad o persona solicitante de una ayuda (destinatarios) es 
“publicable”.  

Descripción 
 Mediante el editor de texto enriquecido (HTML) se introduce la 

descripción detallada del contenido, pudiendo darle formato a la fuente, 
agregar viñetas, insertar enlaces, etc. 

En la descripción de la entidad o persona solicitante, se recomienda NO 
hacer referencia a ningún tipo de requisito que deba cumplir, 
únicamente se debe describir la entidad como tal (si se considera necesario, 
claro).  

¿Se va a mostrar la 
descripción de la 
entidad solicitante 
en la ficha web? 

En algunos casos la descripción del destinatario de la ayuda es demasiado 
obvia para el interesado que accede a la ficha web de la ayuda, por lo tanto, 
con esta opción se pude elegir si es recomendable mostrar la descripción en 
la ficha o no. Después en el contenido de la ayuda se podría modificar. 

Para traducir esta información se cambia de idioma y se utiliza la utilidad de 
“Ayuda a la traducción” 
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SOLICITANTES: REQUISITOS QUE TIENE QUE CUMPLIR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Una entidad o una persona tiene que cumplir unos determinados requisitos para 
clasificarse dentro del colectivo de solicitantes que se está definiendo, y 
por lo tanto deberá presentar una serie de acreditaciones para justificar dichos 
requisitos. 

En el catálogo se deben definir todos los requisitos y acreditaciones que se 
contemplan para el contenido, de forma que pueda ser utilizado por el máximo de 
contenidos de ayudas. Posteriormente en la ayuda se podrán personalizar según 
sea necesario. 

SOLICITANTES: 1. DEFINICIÓN DE REQUISITOS 

Con el botón   se crea un requisito nuevo. Para modificar o 
eliminar un requisito seleccionado se utilizará el botón correspondiente. 

En el caso de “nuevo” requisito o de la modificación se introducirá el nombre 
público y la descripción ampliada del mismo. 

Se recomienda introducir un título adecuado para el requisito utilizando el 
modo “infinitivo”, el texto correcto debería responder a la siguiente pregunta 
¿Qué debes cumplir para ser “entidad solicitante”? 

Ejemplo: 

- Si el solicitante se llama “Autónomo” 
- Para poner el nombre público nos preguntamos ¿Qué debes cumplir para ser autónomo?  

Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

En la descripción ampliada NO hay que hacer referencia a documentación a 
presentar y cualquier otra cosa que no haga referencia al detalle del 
requisito. 

Para traducir esta información se cambia de idioma y se utiliza la utilidad de 
“A d   l  t d ió ” 
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SOLICITANTES: 2. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

Una vez creado el requisito, introduciremos la o las acreditaciones que deberán 
demostrar su cumplimiento.  

Con la opción    se abre la pantalla para buscar acreditaciones en el 
catálogo, se localiza la que corresponde al requisito que se está editando y se selecciona. 

A la vuelta, se mostrará la acreditación como “propia” del catálogo es decir, se establece un 
vínculo con el contenido del catálogo.  

Si se ejecuta el proceso de , el contenido de acreditación personalizada pasa 
a ser parte del contenido solicitante. 

Para eliminar el vínculo con una acreditación de catálogo y/o una acreditación personalizada 
se puede hacer click en  

- Si una acreditación de requisito está vinculada al catálogo, cuando ésta se 
modifica en el catálogo también se verán reflejados los cambios en el requisito de 
solicitante. 

- Mientras que si una acreditación está personalizada para un requisito, cualquier 
cambio realizado en el catálogo NO le afectará. 
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TRÁMITES: CLASIFICACIÓN / CATALOGACIÓN 

Estos datos son de uso interno y no tendrán su reflejo en la ficha web de 
las ayudas; no tienen versión idiomática. 

Colección No tiene operativa por el momento. El único valor posible y que ya está 
seleccionado por defecto es “Gobierno Vasco”. 

Naturaleza 
del trámite 

- “Solicitud”: el trámite de solicitud, es el que inicia el procedimiento. 

- “Específico”: los trámites específicos son los que, dependiendo del tipo de 
procedimiento de ayuda de que se trate, la persona interesada tiene que 
realizar a lo largo de la vida de su expediente cuando la administración se 
lo solicita. 

- “Otros”: los trámites comunes de la subvención no son obligados, y la 
persona interesada puede realizarlos a lo largo de la vida de su expediente 
por iniciativa propia o cuando la administración le comunica que tiene esa 
opción. 

En el ejemplo, el trámite es “Recurso de Reposición” y seleccionaremos como 
naturaleza del trámite “Otros”, ya que éste no es un trámite obligatorio para 
la persona interesada, pero podrá interponer recurso, por iniciativa propia, si 
no está conforme con la resolución notificada y la administración le comunica 
que tiene esa opción. 

Tipo de 
trámite 

Está relacionado con el valor seleccionado en Naturaleza del trámite. La 
elección de un valor en este campo se utiliza por motivos técnicos de la 
aplicación; la propia aplicación de ayudas configura internamente datos 
asociados a un trámite según el tipo que sea. Por lo tanto la selección se 
tiene que realizar de la siguiente forma: 

- Si Naturaleza del trámite es igual a “Solicitud”, el Tipo del trámite será 
igual a “Solicitud” 

- Si Naturaleza del trámite es igual a “Específico”, el Tipo del trámite será 
igual a “Específico” 

- Si Naturaleza del trámite es igual a “Otros”, se puede seleccionar 
cualquiera de estos valores para el Tipo del trámite según corresponda: 
• “Aportación de documentación” 
• “Ampliación de plazo” 
• “Modificación datos notific.” 
• “Desistimiento” 
• “Renuncia” 
• “Recurso de alzada” 
• “Recurso de reposición” 
• “Otros” (en el caso de que no se corresponda con ningún valor de los 

anteriores) 

Según el ejemplo, seleccionaremos la naturaleza “Común” y el tipo de trámite 
“Recurso de reposición”. 

Ámbito de 
aplicación 

Los trámites se tienen que catalogar en el “eje” [Temas/Subtemas] 
además la o las etiquetas seleccionadas en el árbol jerárquico deben ser 
como mínimo de nivel 2. 
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TRÁMITES: 1. DATOS GENERALES 

Los datos “básicos” describen el trámite y son públicos. En primer lugar se 
introduce la información en el idioma por defecto (el asociado al usuario): 

Nombre público Es obligatorio introducir este dato aunque la aplicación no lo valida. El título 
del trámite de una ayuda es “publicable”.  

Descripción 
 Mediante el editor de texto enriquecido (HTML) se introduce la 

descripción detallada del contenido, pudiendo darle formato a la fuente, 
agregar viñetas, insertar enlaces, etc. 

En la descripción del trámite, se recomienda NO hacer referencia a ningún 
tipo de requisito que deba cumplir, únicamente se debe describir el 
trámite como tal (si se considera necesario, claro).  

Para traducir esta información se cambia de idioma y se utiliza la utilidad de 
“Ayuda a la traducción” 
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TRÁMITES: 2. CANAL ELECTRÓNICO 

Por cada trámite que se genera en el catálogo de trámites es necesario definir los parámetros 
del canal electrónico de tramitación. Hay que pensar que este trámite se va a poder ejecutar en 
Ayudas que permitan tramitar electrónicamente y así tendrán la información básica ya predefinida. 

Una Ayuda que incorpore el trámite que se está editando, pero cuya tramitación no permita el canal 
electrónico, tendrá que modificarlo una vez haya sido incorporado como parte de la ayuda para 
“desactivar” la utilización de canal electrónico y quedarse con el resto de la información pregrabada.  

El catálogo es la información “base” y común para todas las ayudas. 

Para traducir los datos del trámite con versión idiomática, se cambia de idioma y se utiliza la utilidad 
de “Ayuda a la traducción” 

TRÁMITES: 2. CANAL ELECTRÓNICO (INFORMACIÓN) 

Información sobre el trámite electrónico: En este campo hay que describir lo 
que tiene que hacer el ciudadano para realizar el trámite por el canal 
electrónico. 

Procurar NO repetir la información ya proporcionada en la 
“descripción general del trámite” 

TRÁMITES: 2. CANAL ELECTRÓNICO (ACCESO) 

Tipos de autentificación: se debe indicar qué certificados 
electrónicos permite éste trámite. En el catálogo, lo normal es 
marcar todos. Por cada certificado marcado, se mostrará el 
texto correspondiente (predefinido) en la ficha web de la ayuda. 

Otros requisitos de acceso:  

Mediante el editor de texto enriquecido (HTML) se introduce información 
ampliada sobre cómo acceder a tramitar de forma electrónica, pudiendo 
darle formato a la fuente, agregar viñetas, SOLICITANTES: 
Requisitos que tiene que cumplir la entidad solicitante
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TRÁMITES: 2. CANAL ELECTRÓNICO (SERVICIOS) 

Se pueden definir uno o varios servicios para la tramitación electrónica, en los que, en realidad, se trata de definir el 
enlace (URL) a la aplicación para la tramitación electrónica (p. ej. PLATEA) de este trámite en una Ayuda. 

¿Es el elemento 
principal del 
trámite? 

En el canal electrónico, el servicio marcado como principal = SI será el que se muestra en 
la sección “Acceso al servicio electrónico de tramitación” de la ficha web de una ayuda, es 
decir, se trata de la URL principal al que la persona interesada va a acceder para ejecutar 
este trámite. 

Enlace al servicio 
electrónico  Se utiliza este botón para configurar el enlace (URL) a la aplicación de 

tramitación electrónica. 

En el caso de los trámites de solicitud o específicos de la ayuda no se recomienda 
definir este enlace porque estamos en el catálogo y ese enlace será diferente para cada 
ayuda.  

Sin embargo, también se puede rellenar a modo de ejemplo para que los editores de ayudas 
tengan “algo” de lo que partir. 

En el caso de trámites comunes, posiblemente será el mismo para todas las ayudas y se 
recomienda hacer el enlace a “Mis Gestiones”. 

Gestión de los 
modelos a aportar 
en el servicio 
electrónico: 

Es posible que la entidad interesada en la ejecución del trámite tenga que rellenar un 
formulario (con datos específicos para tramitar) para que sea aportado en el servicio 
electrónico. 

Para ello el editor del contenido del Trámite, puede crear uno o varios modelos de formulario. 
Aunque en el catálogo de Trámites SOLO se crearán aquellos modelos que puedan servir 
para cualquier ayuda. 

Por cada modelo se introduce: 

- Criterios para la elección del modelo: se puede introducir un texto que explique “porqué” 
se debe rellenar, o no, el modelo. También servirá para indicar al ciudadano qué modelo 
debe elegir en el caso de que haya más de uno. 

- Documento/archivo del modelo: La opción  nos permite seleccionar el 
modelo incluyendo un texto para el enlace del mismo (ej. Formulario para la interposición 
de recurso de reposición) 

- Ayuda para la cumplimentación del modelo: La opción   nos habilita el editor 
para que introduzcamos, si lo consideramos necesario, un ayuda sobre cómo debe la 
persona interesada rellenar el modelo. 
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TRÁMITES: REQUISITOS SE QUE TIENEN QUE CUMPLIR PARA INICIAR EL TRÁMITE 

Una entidad o una persona tienen que cumplir unos determinados requisitos 
para iniciar el trámite que se está definiendo, y por lo tanto deberá presentar 
una serie de acreditaciones para justificar dichos requisitos. 

En el catálogo se deben definir todos los requisitos y acreditaciones que se 
contemplan para el contenido, de forma que pueda ser utilizado por el máximo de 
contenidos de ayudas. Posteriormente en la ayuda se podrán personalizar según 
sea necesario. 

TRÁMITES: 4. DEFINICIÓN DE REQUISITOS 

Con el botón   se crea un requisito nuevo. Para modificar o 
eliminar un requisito seleccionado se utilizará el botón correspondiente. 

En el caso de “nuevo” requisito o de la modificación se introducirá el nombre 
público y la descripción ampliada del mismo. 

Se recomienda introducir un título adecuado para el requisito utilizando el 
modo “infinitivo”, el texto correcto debería responder a la siguiente pregunta 
¿Qué debes cumplir para poder iniciar el trámite? 

Ejemplo: 

- Si el trámite es el “Recurso potestativo de resolución” 
- Para poner el nombre público nos preguntamos ¿Qué debes cumplir para poder iniciar el 

trámite?  Para realizar este trámite, debe haber sido dictada la resolución 

En la descripción ampliada NO hay que hacer referencia a documentación a 
presentar y cualquier otra cosa que no haga referencia al detalle del 
requisito. 

Para traducir esta información se cambia de idioma y se utiliza la utilidad de 
“Ayuda a la traducción” 
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TRÁMITES: 5. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

Una vez creado el requisito, introduciremos la o las acreditaciones que deberán 
demostrar su cumplimiento.  

Con la opción    se abre la pantalla para buscar acreditaciones en el 
catálogo, se localiza la que corresponde al requisito que se está editando y se selecciona. 

A la vuelta, se mostrará la acreditación como “propia” del catálogo es decir, se establece un 
vínculo con el contenido del catálogo.  

Si se ejecuta el proceso de , el contenido de acreditación personalizada pasa 
a ser parte del contenido solicitante. 

Para eliminar el vínculo con una acreditación de catálogo y/o una acreditación personalizada 
se puede hacer click en  

- Si una acreditación de requisito está vinculada al catálogo, cuando ésta se 
modifica en el catálogo también se verán reflejados los cambios en el requisito de 
solicitante. 

- Mientras que si una acreditación está personalizada para un requisito, cualquier 
cambio realizado en el catálogo NO le afectará. 
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GUARDAR [CATÁLOGOS] 

Una vez que se ha introducido toda la información de cada contenido en los catálogos 

de acreditaciones, solicitantes o trámites se utilizará el botón  para 
generar un contenido web en el núcleo del Gestor de Contenidos de la infraestructura 
común de presencia en internet. Aunque este aspecto es totalmente ajeno al usuario. 

La aplicación no realiza ninguna validación de campo y en principio no existen campos 
obligatorios, pero esta cuestión se tiene que tener en cuenta a la hora de la 
visualización de los contenidos de catálogos en la ficha web de las Ayudas. 

Si no da ningún error el proceso de guardado se mostrará el mensaje de confirmación. 

Durante el proceso de edición de un contenido en los catálogos, si se pulsa el botón 

 se retorna a la pantalla inmediatamente anterior que estaba activa 
antes de entrar a modificar el contenido.  

Sin embargo, si se han realizado cambios y éstos no han sido guardados, la aplicación 
pedirá confirmación para continuar sin grabar. 

ELIMINAR [CATÁLOGOS] 

Se puede borrar un contenido de los 
catálogos de Acreditaciones, Solicitantes o 
Trámites, desde el resultado de la búsqueda 
o bien desde el detalle del contenido. 

Al borrar un contenido del catálogo, éste se 
borra tanto de la base de datos como del 
núcleo del Gestor de Contenidos, sin 
embargo, el contenido NO SE BORRARÁ de 
aquellos contenidos que lo tengan 
“incorporado”. 

Por ejemplo: si se borra un solicitante del 
catálogo, éste no se borra de las ayudas en 
las que se haya podido utilizar ese 
contenido. 
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MENÚ DE LA APLICACIÓN: GESTIÓN DE LAS AYUDAS 

A través de la opción “Ayudas” o “Planes de Ayudas” del menú principal de la aplicación se puede acceder a 
la gestión  y publicación de las ayudas. 

1. Crear contenido 
2. Buscar contenido para modificarlo y/o borrarlo. 

 

CREAR AYUDA 

Los contenidos de Ayudas se almacenan en el núcleo del gestor de contenidos de la 
infraestructura común de presencia en internet siguiendo la estructura de cualquier 
contenido creado directamente en la aplicación tradicional. Este aspecto es totalmente ajeno al 
usuario y se produce en “segundo plano”. 

Al igual que se hacía con el gestor de contenidos, es necesario seleccionar el área de trabajo 
“workarea” donde se va a almacenar el contenido de la Ayuda. 

El nombre del contenido es un código interno y único para identificar la ayuda en el 
sistema. La aplicación propone un nombre para la ayuda que se está creando, pero es posible 
modificarlo, teniendo en cuenta las reglas de validación: 

- tiene que tener como máximo 30 caracteres 
- es alfanumérico (letras y/ números) 
- y sólo se puede utilizar el símbolo “guión bajo” _ 

CATALOGACIÓN AYUDAS 

La propia aplicación de las Ayudas genera las “etiquetas de catalogación” del contenido en base a las siguientes 
elecciones: 

a) Al crear la Ayuda, seleccionamos el área de trabajo/actuación (workarea) del núcleo del gestor de contenidos. Cada 
workarea tiene asociadas unas etiquetas de catalogación que se graban con la nueva Ayuda. 
Por ejemplo: si se selecciona la workarea = weuskp1 del área de actuación = Euskera, en este momento se añade al 
contenido de Ayuda la etiqueta de catalogación “[Temas /Subtemas] Euskera” 

b) Al definir el Órgano que convoca la ayuda, seleccionamos una etiqueta en el eje de catalogación de [Estructura] de 
gobierno. 

c) Al incorporar los contenidos de los catálogos a la Ayuda (solicitantes, trámites y acreditaciones), se incorporan también 
las etiquetas de catalogación que traen asociadas en los ejes de [Temas / Subtemas] y [Destinatarios / Público 
objetivo]  
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EDICIÓN AYUDA 

A la edición de una Ayuda se accede desde la pantalla de “creación” y desde la pantalla de 
resultados de la búsqueda. 
Los datos de la ayuda están organizados en una serie de secciones (“pestañas”) atendiendo a 
la tipología de los datos que la componen. 
Una ayuda tiene mucha información y la aplicación no guarda “automáticamente” los datos 
introducidos, por lo tanto, es recomendable guardar el contenido cada cierto tiempo para 
asegurase de no perder todos los cambios realizados. 
La opción de guardar el contenido de la Ayuda está siempre activa durante toda la edición. 

La aplicación no realiza ninguna validación de campo y en principio no existen campos 
obligatorios, pero esta cuestión se tiene que tener en cuenta a la hora de la visualización de los 
contenidos de catálogos en la ficha web de las Ayudas. 

Si no da ningún error el proceso de guardado se mostrará el mensaje de confirmación. 

Durante el proceso de edición de un contenido en los catálogos, si se pulsa el botón  
se retorna a la pantalla inmediatamente anterior que estaba activa antes de entrar a modificar 
el contenido.  

Sin embargo, si se han realizado cambios y éstos no han sido guardados, la aplicación pedirá 
confirmación para continuar sin grabar. 

En la sección “Datos de una Ayuda” se detallan todos los campos que componen el 
contenido de tipo “Ayuda”. 

PREVISUALIZAR AYUDA 

Es posible presvisualizar una Ayuda en cualquier momento de la gestión, sólo es necesario que el 
contenido exista y no tiene porque estar publicada, ya que éste puede ser un paso previo a la 
publicación. 
La previsualización abre una ventana con la ficha web de la Ayuda generada, para mostrarse tal 
y como se va ver en internet (euskadi.net, sede electrónica) 
En la sección “Ficha web de una Ayuda en euskadi.net” se detalla cada sección del 
contenido generado y publicable. 

COPIAR AYUDA 

Se pueden realizar copias de un contenido de tipo Ayuda, esto quiere decir que teniendo una 
Ayuda generada se puede realizar una copia de la misma, pudiendo ser ésta en la misma 
workarea o incluso realizando copias entre workareas. 
El proceso de copia de una Ayuda, genera un nuevo contenido igual que el original, aunque 
con un código interno diferente. Se copian en la nueva ubicación, todos los datos y todos los 
archivos (documentos, videos, etc.) que pueda tener asociados el contenido “origen”.  

ELIMINAR AYUDA 

Al intentar eliminar una Ayuda, la aplicación pide confirmación de la operación de borrado. En 
caso de confirmar la pregunta, se procede a borrar todo el contenido, incluyendo los datos, los 
archivos asociados (documentos, vídeos, etc.), el HTML generado de la ficha.  
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6 EDICIÓN: Datos de una Ayuda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS GENERALES  DATOS BÁSICOS 

Los “Datos básicos” de la Ayuda hacen referencia fundamentalmente a campos de 
identificación del contenido, además de la fecha de vigencia que controla cuándo 
NO debe haber ningún expediente abierto para esta Ayuda.  
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DATOS GENERALES  ORGANISMOS 

Selección de los organismos responsables de la Ayuda: organismo(s) que 
convoca la ayuda, organismo(s) que dicta la resolución y, si existiese, 
organismo cofinanciador. 
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DATOS GENERALES  SOLICITANTES (I) 

Los “Solicitantes” son los destinatarios de la Ayuda y deben estar previamente definidos en su 
catálogo. En el caso de que al editar la Ayuda no existan los solicitantes en el catálogo, habrá 
que salir del contenido Ayuda y crearlos. 

Con el botón   se accede a la página de “Búsqueda de solicitantes en el 

catálogo” en la que se localizan los destinatarios y con el botón    se “incorporan” a 
la Ayuda. 

Al seleccionar estas entidades no se establece un vínculo con el catálogo sino que el 
contenido de Solicitante pasa a ser parte de la Ayuda. Esto quiere decir que si el Solicitante se 
modifica en el catálogo ésta no se ve afectada en aquellas ayudas donde está vinculada y 
viceversa. 

Igualmente si se “elimina” un Solicitante de la lista de incorporados a la Ayuda, sólo se borra el 
vínculo con ésta. NO se borra del catálogo. 
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DATOS GENERALES  SOLICITANTES (II) 

Para modificar una entidad solicitante incorporada a la Ayuda desde el catálogo, se seleccionará 

en la lista y se pulsa el botón  

Al terminar con la modificación se pulsa el botón  . Esta acción únicamente cierra la 
“sección” de modificación, NO guarda los datos. 
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DATOS GENERALES  NORMATIVA (I) 

En esta sección se establece la relación con los contenidos de tipo “Normativa” para definir la 
normativa que regula la Ayuda. 

Los tipos de normativa asociados a la Ayuda son: “Normativa reguladora” y “Normativa de la 
convocatoria”. 

Para buscar y relacionar estos contenidos hay que utilizar el botón  

El componente que establece la relación entre la Ayuda y la Normativa seleccionada, lo hará en 
ambos idiomas: euskera y español. Por lo tanto salvo que la relación no se haya establecido de 
forma correcta, sólo se tendrá que buscar en uno de los dos idiomas. 
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DATOS GENERALES  NORMATIVA (II) 

Una vez pulsado el botón   para establecer una relación con la normativa de la 
ayuda se ejecuta el “componente Referenciador”. 

En primer lugar se establece el tipo de relación, que en este caso será: 

• Normativa reguladora 
• Normativa de la convocatoria 

Y a continuación se accede a la pantalla de “Búsqueda de contenidos” a través de la opción 
“Seleccionar contenido” y se localiza el contenido utilizando los filtros disponibles. 

Una vez localizado el contenido se acepta la relación y se retorna a la Ayuda. 
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DATOS GENERALES  PRESTACIÓN 

En esta sección se definen las condiciones de la Prestación de la Ayuda, que puede 
ser de dos tipos “económica” y/o en forma de “prestación de servicios” 
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TRAMITACIÓN  SOLICITUD, ESPECÍFICOS Y OTROS TRÁMITES (I) 

Los trámites de la ayuda están predefinidos en el Catálogo de Trámites, en 
todas estas secciones se operará de la misma forma. 

A través del botón  se abrirá la pantalla para buscar trámites en el 
catálogo y una vez localizado el trámite deseado se selecciona y se incorpora a 
la Ayuda. 

Al seleccionar estas entidades no se establece un vínculo con el 
catálogo sino que el contenido de Trámite pasa a ser parte de la Ayuda. Esto 
quiere decir que si el Trámite se modifica en el catálogo éste no se ve afectada 
en aquellas ayudas donde está vinculada y viceversa. 

Igualmente si se “elimina” un Trámite de la lista de incorporados a la Ayuda, 
sólo se borra el vínculo con ésta. NO se borra del catálogo. 
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TRAMITACIÓN  SOLICITUD, ESPECÍFICOS Y OTROS TRÁMITES (II) 

Al confirmar con   se incorpora toda la información pre-
definida en el catálogo, se comprobarán estos datos y se modificarán aquellos 
que se considere necesario. 

En la Ayuda se termina de definir qué canales de tramitación va a permitir cada 
trámite (electrónico y/o presencial). 

En cada canal de tramitación se definen la URL de tramitación, los modelos y los 
formularios específicos para la Ayuda que se está editando. Esta información es 
posible que NO venga del catálogo, por eso hay que revisarla. 
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TRAMITACIÓN  LUGARES DE PRESENTACIÓN 

Descripción y direcciones de los lugares en los que, las personas interesadas deben, presentar 
“físicamente” la documentación y formularios para solicitar la Ayuda o aquella documentación que le 
es requerida por la Administración en cualquier momento de la vida del expediente. 

Si el Departamento gestor de la Ayuda tiene convenio con Zuzenean para la recogida de 
documentación se deberá marcar la opción correspondiente y se incluirá en la ficha web de la Ayuda 
un texto pre-definido en el Gestor de Contenidos con la información de las delegaciones de 
Zuzenean. De la misma forma se puede realizar la selección para el caso en el que los interesados 
puedan acudir a los lugares “conveniados”, por ejemplo, ayuntamientos, etc. 

Además existe un apartado para describir otros lugares de presentación de documentación si es 
necesario, tales como las delegaciones territoriales del departamento. 

TRAMITACIÓN  REPRESENTACIÓN 

Se debe marcar esta opción para informar a los interesados en la Ayuda de que es obligatorio 
estar dado de alta en el Registro de Representantes en el caso de actuar en representación 
de una entidad o persona. 

Si la opción está marcada, se mostrará el contenido en la ficha web de la Ayuda y el cuál está pre-
definido en el Gestor de Contenidos.  
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REQUISITOS  RESUMEN DE REQUISITOS 

Para acceder a la ayuda es necesario cumplir una serie de requisitos y en la aplicación se han 
tipificado como: 

- Ayuda: son todos los requisitos particulares de cada ayuda y que dan respuesta a los hechos 
subvencionables, por ejemplo, “El importe presupuestado para los proyectos subvencionables, no podrá 
ser inferior a 2000 euros.” 

- Solicitante: son aquellos requisitos que el solicitante debe cumplir para identificarse como tal, 
por ejemplo, en el caso de que un solicitante se llame “PYME” serán los requisitos que una entidad debe 
cumplir para ser PYME. Estos requisitos se definen en el catálogo de solicitantes y generalmente se 
aplican a cualquier ayuda. 

- Trámite: requisitos que la entidad debe cumplir para poder iniciar la ejecución de un trámite en 
concreto. Estos requisitos pueden venir definidos desde el catálogo de trámites o se pueden 
personalizar en una ayuda en particular. Por ejemplo, un requisito para el trámite de solicitud podría 
ser “Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias” 

Según se van incorporando a la ayuda, desde los catálogos, los solicitantes y los trámites esta 
lista de requisitos se va rellenando automáticamente con los requisitos definidos para cada 
entidad. Normalmente se pueden dejar tal y como están definidos en el catálogo, pero es 
recomendable repasarlos por si hay que modificar algo propio para la ayuda.  

El botón   permite crear nuevos requisitos específicos para esta ayuda y 
tipificarlos según corresponda. 
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REQUISITOS  ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

Una entidad o persona interesada en la Ayuda debe acreditar los requisitos definidos mediante 
una serie de documentación que la Administración le requiere. 

Según se han ido incorporando entidades de los catálogos (solicitantes y trámites), a la vez se 
han añadido sus requisitos y las acreditaciones definidas también se incorporan a la Ayuda. Sin 
embargo, al crear requisitos específicos para esta Ayuda habrá que ir al catálogo de 
acreditaciones a buscar la que corresponda. 

Las acreditaciones incorporadas a la ayuda “rompen” su vínculo con el catálogo, así si una 
acreditación se modifica en el catálogo las que están asociadas a las ayudas NO se ven afectadas 
y viceversa. 

A través del enlace   se abre la pantalla de “Búsqueda de acreditaciones en el 

catálogo” y con el enlace   se modifican los datos específicos para esta Ayuda. Si se 

desea eliminar una acreditación asociada a un requisito, se utiliza  
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REQUISITOS  INTEROPERABILIDAD PARA ACREDITAR 

Las acreditaciones en el catálogo se marcan como “interoperables” o no, dependiendo si es un 
tipo de documentación que NO es necesaria presentarla sino que la administración puede 
obtenerla por su cuenta. 

Independientemente de que una acreditación se haya marcado como “Permite interoperabilidad 
en el catálogo” es posible que órgano gestor de la ayuda la solicite al interesado o que no tenga 
los medios adecuados para conseguirla. Así, en esa sección se personalizará este parámetro para 
la ayuda que se está editando. 

Si se marca como interoperable, en la ficha web se mostrará un texto fijo indicando al interesado 
la circunstancia. 
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REQUISITOS  APORTACIÓN DE ACREDITACIONES 

Todas las acreditaciones que se deben presentar para justificar los requisitos de la ayuda se 
aportan en un trámite. Casi todas en el trámite de solicitud y algunas en otros trámites. Por lo 
tanto se debe seleccionar un trámite en la lista desplegable y después marcar qué acreditaciones 
se presentan en el trámite seleccionado. 

Este paso es obligatorio. Si no se realizase esta selección, en la ficha web NO se pintaría la 
documentación a presentar. 
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REQUISITOS  CONFIGURAR ORDENACIÓN DE REQUISITOS 

En esta pantalla se hace una lista con todos los requisitos que se han definido para esta Ayuda y 

se podrán ordenar con los botones de    y    para configurar el orden en el que se 
van a mostrar en la ficha web de la Ayuda. 

Esta configuración se hace por entidad, de forma que se ordenan por un lado los requisitos 
asociados a la Ayuda y por otro los que están asociados al solicitante o trámite. 
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RESOLUCIÓN  DATOS PARA LA RESOLUCIÓN 

Los datos de la resolución se pueden introducir cuando se está definiendo la Ayuda: plazo para 
resolver y efectos del silencio. Y una vez que se ha dictado resolución si se desea que ésta se haga 
pública a través de la ficha web de la ayuda: fecha de resolución y/o documentos de la resolución. 
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ATENCIÓN CIUDADANA  NOTICIAS / AVISOS 

Se pueden añadir “avisos” a la Ayuda de forma que a través de la ficha web se pueda informar a la 
ciudadanía. La ficha web de la Ayuda está preparada para que si los avisos son “internos” SOLO 
sean visibles por usuarios de gobierno, mientras que si son “públicos” los podrá ver cualquiera que 
entre a la ficha web desde euskadi.net 
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ATENCIÓN CIUDADANA  FICHA INTERNET 

Configuración de enlaces de la ficha web de la Ayuda. 

 

ATENCIÓN CIUDADANA  DATOS DE CONTACTO 

Teléfono, email, etc. de los lugares o personas a las que, las personas interesadas deben, dirigirse 
en caso de necesitar realizar una consulta. 

Si el Departamento gestor de la Ayuda tiene convenio con Zuzenean para la recogida de 
documentación se deberá marcar la opción correspondiente y se incluirá en la ficha web de la 
Ayuda un texto pre-definido en el Gestor de Contenidos con la información de las delegaciones de 
Zuzenean. Además existe un apartado para describir los datos de contacto que se publican en la 
ficha web de la ayuda y los datos que SOLO pueden ver las personas dentro de gobierno. 
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7 PREVISUALIZACIÓN: Ficha web de la Ayuda en euskadi.net 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREVISUALIZAR  

Según se van guardando los cambios realizados en la Ayuda, se puede comprobar cómo van a 
quedar en la ficha web que se publicará en euskadi.net.  

Al guardar los cambios realizados se invocará a una función que genera el HTML y este proceso 
puede tardar varios minutos, sobre todo si la ayuda tiene muchas entidades asociadas 
(solicitantes, trámites, requisitos, acreditaciones, etc.)  

Al pulsar el botón  , si la ficha no se ha terminado de generar se mostrará un mensaje 
informativo que indica que se verá la versión de la ficha antes de guardar los últimos cambios. 

 

La ficha web se muestra en una ventana de la aplicación tal y como aparecerá posteriormente 
publicada; se puede elegir entre verla como un contenido aislado o verla integrada en un portal, 
esta última opción es la que más se va a parecer a la futura publicación de la ficha web. 
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PREVISUALIZAR FICHA WEB (SECCIONES)  CABECERA 

 

 

 

 

 

 

 

El DEPARTAMENTO se obtiene a partir del dato introducido en el “Organismo que convoca” y los 
logotipos los calcula la aplicación en función del “Organismo que convoca” y el “Organismo 
cofinanciador” 

 

PREVISUALIZAR FICHA WEB (SECCIONES)  SUBCABECERA (INFORMACIÓN ADICIONAL) 

 

El ESTADO se obtiene comparando la fecha actual (en la que se consulta la ficha web) en relación a: 
Plazo de solicitudes, Fecha de resolución y Fecha de vigencia. 
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PREVISUALIZAR FICHA WEB (SECCIONES)  RESUMEN 
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PREVISUALIZAR FICHA WEB (SECCIONES)  SOLICITUD Y OTROS TRÁMITES 
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PREVISUALIZAR FICHA WEB (SECCIONES)  TRÁMITE: CANAL ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Prepara la 
documentación  

En este apartado se detalla 
toda la documentación que 
tiene que presentar la 
persona interesada en la 
Ayuda. 

En primer lugar se agrupan 
todas las acreditaciones 
por Solicitante 

A continuación se muestran 
las acreditaciones que 
dependen de los 
requisitos de la Ayuda 

1. Información sobre el trámite  

En este apartado se muestra la información que 
se ha introducido en el campo “Información 
sobre el trámite” en la pestaña de “Canal 
Electrónico” de la aplicación de gestión de 
Ayudas. 
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3. Acceso al servicio 
electrónico  

En este apartado se detalla 
toda la documentación que 
tiene que presentar la 
persona interesada en la 
Ayuda. 

En primer lugar se agrupan 
todas las acreditaciones 
por Solicitante 

A continuación se muestran 
las acreditaciones que 
dependen de los 
requisitos de la Ayuda 

1. Información sobre el trámite  

En este apartado se muestra la información que 
se ha introducido en el campo “Información 
sobre el trámite” en la pestaña de “Canal 
Presencial” de la aplicación de gestión de 
Ayudas. 



 

[X88] Sistema de Gestión de la Publicación de Ayudas en Euskadi.net 

MANUAL DE USUARIO 

Página: 
53/56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Prepara la documentación  

En este apartado se detalla toda la documentación que tiene que presentar la persona 
interesada en la Ayuda. 

En primer lugar se agrupan todas las acreditaciones por Solicitante 

A continuación se muestran las acreditaciones que dependen de los requisitos de la 
Ayuda 

En último lugar se muestra el enlace para descargar el Formulario de Solicitud 
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3. Lugares de presentación  

Direcciones de todos los lugares 
dónde la persona o entidad 
interesada en la ayuda puede 
presentar toda la documentación 
requerida para realizar el trámite. 
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PUBLICAR LA AYUDA  

Antes de publicar el contenido de la Ayuda en euskadi.net hay que: 

a) Guardar todos los cambios de la Ayuda antes de Publicar. 

b) No es imprescindible, pero el contenido debería estar disponible en los dos 
idiomas oficiales (español y euskera) 

c) Se ha realizado una “Previsualización” del contenido para comprobar que la 
información sale de forma correcta, los enlaces funcionan, los archivos se 
descargan, etc. 

Ya en la pantalla del “Publicador”: 

- Se marcan las versiones idiomáticas de la Ayuda que se desean publicar o 
despublicar. Se puede hacer por separado. 

- Se pueden publicar/despublicar los contenidos relacionados con la Ayuda 

 

El contenido se puede Publicar en internet (hacerlo visible en 
Euskadi.net) o Despublicar (retirar el contenido de 
Euskadi.net). Estas operaciones se pueden realizar: 

- De forma inmediata: la operación se ejecuta en el mismo 
momento de pulsar el botón [Publicar] o [Despublicar] 

- De forma programada: la operación de Publicar o 
Despublicar el contenido, se ejecutará en la fecha y la hora 
indicadas.  

El proceso de publicación se lanza al pulsar el botón [Publicar] o 
[Despublicar] según corresponda. 


